
JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2022–01046 00  
   
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de JOSE 

ALBEIRO ROMERO YAYA y en contra LUZ MERY CORONADO HERNANDEZ, por las siguientes 
sumas de dinero:    
 
LETRA DE CAMBIO 
1. Por la suma de $40.000.000 M/cte, correspondiente al capital contenido en LETRA DE 
CAMBIO base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora MARÍA VICTORIA ASPRILLA CUARTAS, como 
apoderado de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

 
 
Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea34358b0a9d8f951bec80d2236bab402837d4a67221c3350ec2ea9c72759d93

Documento generado en 05/05/2023 03:45:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     
   

1100140030-39-2022–01100 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 

DE OCCIDENTE S.A. y en contra PAULA VIVIANA DIAZ AVENDANO, por las siguientes sumas 
de dinero:    
 
PAGARÉ No.  
1. Por la suma de $46.256.788,12 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JULIAN ZARATE GOMEZ, como apoderado de la parte 
actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
  

 

Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0f7f24e61da9ab8538c98e9a5e43d513300c9869b31f74816dbab988ee6b8b07

Documento generado en 05/05/2023 03:45:28 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)      

 

   

1100140030-39-2022–01112 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  

  

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de GTM  

COLOMBIA  S.A. y en contra INDUSTRIAS   MC   CLEAN   S.A.S., por las siguientes sumas de 
dinero:    

 

FACTURA No.  BOG10978  

1. Por la suma de $ 5.406.335 M/cte, correspondiente al capital contenido en FACTURA No. 

BOG10978 base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 
FACTURA No. BOG11090   

3. Por la suma de $ 10.353.000 M/cte, correspondiente al capital contenido en FACTURA No. 

BOG11090 base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de 
la misma.  

 

FACTURA No. BOG11391   

5. Por la suma de $ 26.557.230 M/cte, correspondiente al capital contenido en FACTURA No. 

BOG11391 base de la presente acción. 

 

5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

  

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   

  



Se reconoce personería al Doctor CARLOS A. CAICEDO GARDEAZABAL, como apoderado 
de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 

parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 

NOTIFÍQUESE,   
(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
Hmr 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 495ec5e41532f6fa7bb0dccb7d46e6b24ac56b9b60207bfa65a1c7097654aaac

Documento generado en 05/05/2023 03:45:26 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  

Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales –cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
  

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

 

RADICACIÓN:  11001 40 03 039 2022 01457 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL 

EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” - ICETEX y en contra GUSTAVO ADOLFO CERON 

RONDEROS Y MARIA ALEJANDRA RONDEROS ZOTA, por las siguientes sumas de dinero:    
 
PAGARÉ No. 1144084811 
 

1. Por la suma de $ 43.427.733M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ No. 

1144084811 base de la presente acción. 
 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, en el porcentaje convenido sin 
exceder la tasa máxima legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que 
se lleve a cabo el pago de la misma.  

 
3. Por la suma de $790.335, valor que corresponde a las otras obligaciones incorporadas en el 
pagare y que se autorizan ejecutar conforme se indicó en los hechos de la demanda, y que para 
este caso en concreto corresponde a los intereses de mora que registraba el crédito al momento del 
paso al cobro. 
 
4. Por la suma de $7.924.639, correspondiente a los intereses corrientes causados y no pagados 
por cada periodo hasta la fecha de su vencimiento, liquidados sobre el capital insoluto a la tasa del: 
12,77%. 
 
5. Por la suma de $1.184.831, correspondiente a la sumatoria de  los intereses moratorios causados 
desde el día siguiente en que se debía realizar el pago hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JORGE ERNESTO DURAN MONTAÑA, como apoderado de 
la parte actora.  
 



En atención a la solicitud precedente, que da cuenta de suspensión de las actuaciones, 
téngase en cuenta por parte del solicitante que la misma no cumple los requisitos previstos 
en el artículo 161 del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020. 
  
NOTIFÍQUESE,   

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
 

Hmr 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70dfda0c8c550f46bdce7b24f11a0e455c3203a6551401f4f5d6573bbdfd72fd
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00015 00  
  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de CAJA 

COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR “COLSUBSIDIO” y en contra JHON FREDY CORTES 

GARCIA, por las siguientes sumas de dinero:    
 
 
PAGARÉ No. N° 150002155720 
 

1. Por la suma de $ $41.261.524 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ 
No. 150002155720 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
3. Por la suma de $3.663.827 M/cte, por concepto del valor de los intereses corrientes 
contenido en PAGARÉ No. 150002155720 base de la presente acción. 
 
 
PAGARÉ No. N° 318800010043775687 
 

4. Por la suma de $ 925.476 M/cte, correspondiente al capital contenido en PAGARÉ No. 
318800010043775687 base de la presente acción. 
 
5. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería a la Doctora MARTHA AURORA GALINDO CARO, como apoderad de 
la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.  
 
NOTIFÍQUESE,   
 



(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 
JUEZ 

  

 
 

   
Hmr 
 

Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0662db0cffd2a6d1360a2da7905a4e47732a56169fc69ddae42c28f99042ac46

Documento generado en 05/05/2023 03:45:32 PM
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 
   

1100140030-39-2023–00037 00  

  
  
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del C.G.P., 
la Ley 2213 de 2022, y como quiera que el documento allegado con la demanda presta 
mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibidem, el Juzgado dispone:  
  
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de BANCO 
W S.A y en contra NESTOR ALONSO ILLESCAS ORTIZ, por las siguientes sumas de 
dinero:    
 
OBLIGACIÓN 1150001685 
 
1. Por la suma de $64.069.850 M/cte, correspondiente al capital contenido en OBLIGACIÓN 
1150001685 base de la presente acción. 
 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima legal 
permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el pago de la 
misma.  
 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
  
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º de la ley 
2213 del 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 
y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta con cinco (5) días para 
pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los cánones 431 y 442 del C.G.P. No 
obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el despacho pone de presente que dicha 
notificación (Digital) puede ser efectuada, además de lo establecido en la citada 
normatividad, por intermedio de oficina de correo postal certificado, a fin de verificar la 
trazabilidad de las comunicaciones.   
  
Se reconoce personería al Doctor JUAN SEBASTIAN ANDRES RAMIREZ ALVAREZ, como 
apoderado de la parte actora.  
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020[1]. 
NOTIFÍQUESE,   

   
 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 

 Hmr 



Firmado Por:

Diana   Marcela Olaya   Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 039

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e7898a63b3b9f8595f4b76c078045da64e8278136ebb10ddcb94299fced068fc

Documento generado en 05/05/2023 03:45:31 PM
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[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la  información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
CRA. 10 #14-33 PISO 16 ED. HERNANDO MORALES – TEL. 283 22 47 -

CMPL39BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 

 
Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

 

1100140030-39-2023-00296-00 
 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 
C.G.P., y la Ley 2213 de de 2022, y como quiera que el documento allegado con la 
demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 
dispone:  

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA (BBVA) y en contra de 
ENRIQUE DOLCEYS SANJUAN ROSALES por las siguientes sumas de dinero:  

 
1. Por la suma de $ 67.572.723 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré 6609600257163 base de la presente acción. 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde el 23 de marzo de 2023 hasta que se lleve a 
cabo el pago de la obligación.  

3. Por la suma de $ 5.518.051,76 M/cte, por concepto de capital contenido en 
el pagaré 3925000496717 base de la presente acción. 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 
máxima legal permitida, desde el 22 de marzo de 2023 hasta que se lleve a 
cabo el pago de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 
los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 
con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 
cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 



[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la  información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 
 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 
además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 
correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.   

 

Se reconoce personería al Doctor WILLIAM ALBERTO MONTEALEGRE 
MONTEALEGRE, como apoderado de la parte actora.  

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 
el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
LGB 

 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL   

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030392023–00305-00  

  

  

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Se sirva aclarar la demanda en cuanto a los señores JOSE JUAN MARULANDA MOLINA 

y DANIEL FELIPE RAMIREZ RONCALLO como quiera que de la literalidad del escrito de 

demanda se infiere que son solo dos demandados junto con la señora BETTY MOLINA, 

no obstante, los primeros se mencionan indistintamente en las pretensiones y las medidas 

cautelares solicitadas, sin aclarar si la demanda va dirigida con respecto de las tres 

personas o habrá de excluirse una de ellas. 

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    
  

(Firma Electrónica)  

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
                         

                                                                                                               
                                                 

  
1 (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.  
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D.C., cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023)     

 

  

1100140030-39-2023–00309-00  

   

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C.G.P, el juzgado INADMITE la presente 
demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo se subsane lo 
siguiente:  
  

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo motocicleta objeto de la garantía mobiliaria 
e identificado con la placa WNV855, con el fin de establecer la propiedad actual del 
mismo, así como la inscripción de la prenda abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo rodante, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 
certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo precisa 
el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información suministrada es la 

que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y 
a su vez la información contenida en el registro es producto de los reportes efectuados 

por los diferentes organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, 
quienes son los responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por 
lo que la Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 

información”.  
  

 

2. Al subsanar, intégrese en un solo escrito el libelo demandatorio.  

  

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en el 
parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 2020.1  

  

NOTIFÍQUESE,    

  

(Firma Electrónica) 

DIANA MARCELA OLAYA CELIS 

JUEZ 
  

 
Hmr 

 

[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo Superior de la 
Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, protocolos y comunicará lo 
necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las herramientas a disposición mantendrán 
actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información completa de las actuaciones y los documentos anexos, 
con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos expuesta al público.   
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